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S e r í n snscritorea ferzosoi á la Gaceta todos 
loi pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

(i?«ai órden de 24 de Septiembre de 1843) 

Se declara texto oñcial, 7 auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatoria en su cnmplimiento, 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

lililí 6EIERIL DE FILIPIin 
Secretaria. 

Sección de Estado. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o 1226 —Excmo. 
S r . — S . M. el Rey ( q . D. g) y en su nom
bre la Reina Regente del Beino, se ha lervido 

«zpedír oon eita fecha el Real Decreto siguiente: 
s=<Queriendo dar una prueba de Mi Real apre« 
cío á la ciudad de Vigan (Filipinas) por BU 
«oc docta ejemplar y por te dos conceptos laudable 
con motivo de la actual insurrección, organi
zando además un batallón de voluntarles, A 
projueifca del Ministro de Ultramar, en nembre 
de mi augusto Hijo el Rey D. Aiforso XIII 
3 ctmo Keina Regente del Reino, Vergo en 
«01 ceder ¿ dicha ciudad el dictado de «Muy 
Leal» que á la VÍZ que de premio á IU con 
ducta le sirva de estímulo para el porvenir. 
Dado en Palacio á 26 de Noviembre de 1897. 
— Maria C r i s t i n a . M i n i s t r o de Ultramar, 
Scg'smundo Moret.«=De Real órden lo comtnlco 
ü V, E . pera su conocimiento y tUekc* • ^ r c » ' 

j s í / i d i c ü t e f . — i iu» gL-arue a v. ü nmolats afíos. 
Madrid, 26 de Ntvierobre de 1897.—S. Mortt.— 
Sr, Gobernador gereial de Filipinas. 

Msnila, 3 de Eiero de 1898.—Cúmplase y 
«zpídatae si efecto Its órdenes cpottunis. 

P. DE RIVERA. 

Negociado de Gracia y Justicia. 

Dispuesto por el Excmo, Sr. Gtbernfdcr Gere-
ral, que le publique en la Gacetá (fiaal, el es-
tsdo nimérico de la existeioa de preses en IES 
Cárceles públicas de eite Arcbipiólsgo, á cottinca-
ción se inserta el qce eorrespende al l.o del mes 
próximo pasado. 

iAanila, 31 de Diciembre de 1897.—Antosio 
de Santisteban. 

1: atado demostrativo do la exifiteioia de preeos 
en tas Cárceles i-úbíicts de este /-rchipiélego, 
en l.o del mes próximo p»&ado. 

JProvindas N-0 
Abra, 
Albay. 
Ambuiayao 
Antique 
Bataan 
Bataneas 
B.hol 
Bontoc 
Bulacán 
Borougan 

Camarines Norte 
Camarines 6úr 
Capíz 
íaíanduane» 

de presos 

16 
39 

5 
113 

36 
57 
20 
13 
71 
17 

129 
1 

144 
150 

14 

Provincias 
Cavite 
Cebú 
Cottabato 
Calamíacei 
Davao 
loilo 
llocos Norte 
Idem Súr 
le abela de Luzón 
Laguna 
Leyte 
Lepante 
Manila 
Masbate y Ticao 
Marianas 

N o de presos 

131 
B 

12 
4 

14 

49 
> 

94 
148 
104 

3 
1013 

39 
41 

MIndoro . 60 
Misamis . 54 
Morong , 28 
Negros Oriental . 76 
Idem Occidental . 206 
Nueva Ecija . 143 
Nueva Vizcaya . 3 
Pampanga . 141 
Pangasinan . 106 
Pwagua . 41 

Romblon 
Samar 
Sorsogon 
Surigao 
Tayabas 
Tarlao 
Unión 
Zambslea 
Zamboanga 

Total 

13 
72 
53 
31 

161 
55 
28 
45 
46 

3821 

Nota.—Figuran en blanco las provincias de 
Csietrnes Norte, Celú, Iloilo é llocos Súr por 
no haberse recibido los estados correepondiectes. 

Msnila, 81 de Diciembre de 18^7.—Antonio 
de Santisteban. 

Partejnilitar 
®0BI»E2?0 MIItlTAK 

^v&át d$ tú FUtxa par* §1 dia 8 di Enero 

P«r«<f#:«-los Cuerpea dele ^ 
y cárcel Qz^deres lúm. 6,—JÍ/Í d$ din: el Coro
nel del Regimentó lúro, 73, D, Francisco Iboleón 
Súmcc— Imaginaria: el Tenuníe Corcml <3e CÍZS 
dores lúro. 1, D. Enrique Pifieiro Me seis s.—-/e/e 
para el ríconceimifrto di previsioms: Bl Ce man
dante de Caíedores rtm. 13, D . Carlee Gro zard 
Martínez.—Bospiioly previsiones: Ctba leiíaiúm. 31 
l er CepUín.—Vigilancia di á Í>»¿: Artillería de 
PUza, 13, Teniente.—Fípí/flKcifl di clases-. Bl m\mo 
rrprpr.--ftlúsifs en la Loneta: Regimiento núm. 73 

De órden (te. S. B.— l i Teníeni* Ccrosc] Sargento 
Mayor, José B. de Micbelen». 

A n u n c i o s _ o f i c i a l e s i 

C O L E G I O T E A B O G A F O S D E M; N1LA 
Secretaria, 

A los «fectos del psgo del subsidio fnifustria^ 
psra el presente ifio, ía Junta de Gobierno se ha 
cérvido cl^sficar A los Srep. abegrdes Incorporado1 
al Colegio, con (jercicío» en la fotma que á con" 
tic nación se espresa: 

Abogados que deben satisfacer 
1 a cuota. 

Residentes en esta capitsl. 
lltmo. Sr. D. Jo*é Moreno Lacalle. 

D. Baldemero de H§zfñí8 
» Rfcfftcl Del Psn y García Pontela 
t Trinidad Jurado 
» Argel Tapiá y Arsgoiés 
> Tomás Cáreves 
» Agustin Malfsz Hiera 
» Nicolás ee la P.ña y Cuellar 
» Isaac Femendo Ríes 
» Vicente González Azada 

Abogados que deben satisfacer 
2. a cucta. 

Residentes en esta capital. 
D. Manut! Araulo y González 
• Goczulo Céspedes y Ramiríz 
• Juan Soldevila 
» Gregorio Arsneta y Soríano 
» Hipólito Mígsalin y Bautista 
> Emilio Oiav&rria 
» Enrique Llopis y Becerra 
• Pablo Antonio Martínez 
» A fredo UJíoa 

Abogados que deben satefacer 
3. a cuota. 

Residentes en esta capital. 
D. Armando Camps y Csmsp 
» Isidro Moreno 
» Peif.cfo Merino 
» Lucio Villareal 
» Pablo Ocaropo de León 
• Pedro Ricafoit y de Jesús 
» Fernando de la Cantera 
» Arsenio Cruz Herrera 
> Matías Sánchez M jares 
» Vicente Fi z 
» Joaquio Pastor y Landero 
> Francisco Ortigas y Barcinas 
» F orenclo Gooza'ez Diez 
» Vicente Cabczodo 
» Aiberio Barretto y B anco 
• Ado f J Vallespinosa y Vlor 
> Ramón SaÜnas y Vico 
» Narciio Fuectes y Ru'zdefgado 
> Octaviano Romeo Rodrgo 
• Félix Sevilla y Macsm 
» Joié Níco'ás de Guivtlondo 
» Aogel Stlma y Cordero 
» Mariano Crisóstomo y Lugo 

Residentes en Provincial 
Pemparga. 

D. Bnrfque IVIacapinlac 
» Reman Ta!dez Argeles 
> Felipe Buencamlno 
• Eiuardo Gutiérrez David 

Laguna. 
D. Deogracias Reyes 
» EscoUstxo Sslacdansn y Maravilla 

Batangas. 
D. Diego Gloria 

» Falgencio Contreras y Coronel 

Albay. 
D. Marcial Calleja y Casitas 
» Joaquín Rodríguez Serra 
• Jeté M a Ceballos y Muñoz 
» Eugenio M. Bosque 

Csmaiines Súr. 
D. Jeté M.* Sánchez Vera 
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» Eaginio O.iete Gaalitrt 
• Aifocso Gordilio y Herrera 

Lipa. 
D. Jc8ó Villapando 
> Benito Africa 
i Grígotio Catígbsc 

Z^mbalei. 
D. Alfredo GDmrz de la Serna 
a Feliciano Parrales y F^drique 

Nueva Eeija. 
D. I Antonio Consíanííno 

Tar'éc. 

D, Joaé Abelardo Goezalez y Qiijtno 

Bataan 
D/SímpUcio del Rosario y Sempio 

D. Ramón P.meotel y Campos 

Unión. 
D, Ramón Fdrnandfz y López 

Gatbalcgan. 
D. José M.a López de Goicoechea 

Lsyte. 
D. Joan Conde Bsyon 

N gros Oicidental. 
D. Antonio Baetiíics y Sánchez 
Lo que se pub ica para general conocimiento. 

la, 3 de Bañero de l898=Pab,;o 03a»apo. 
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DIRECCION O R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr, Director General por acuerdo 
de 27 del actual, ha teaido á b en disponer que 
el dia 28 de Febrero del año próximo venidero 
á IfiS diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección General y en la 
Subalterna de la provincia de Bitangas, 2.a6nbagU 
pública y simultánea para arrendar por UQ trienio 
el Impuesto de Carruages, Carros y Caballos da 
dicha provincia bajo el tipo en progresión ascen
dente de nueve mil noveoientos sesenta pesos y 
treinta céntimos (pís. Q.OSO'SO) durante el trienio 
ó sean tres mil tresoientos .veinte pesos y diez 
céntimos (pfs. 3»320 10) anuales con entera y es • 
trleta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta oficial núm. 261 correspondiente al dia 
20 de Septiembre del presente año. 

Dicha subasta tendrá lagar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita el? 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 0,0 acom* 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Diciembre de 1897.—SI Jefe da 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

E l Exorno, Sr. Director General por acuerdo 
de 27 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 28 de Febrero del año próximo venidero 
á las de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección General y ea U 
Subalterna de la Isla de Joló, 2.a subasta pública 
y simultánea para arrendar por un trienio el ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses de dicha 
Isla bajo el tipo en progresión ascendente de 
tres mil noveoientos pesos (pfá. S^OO'OO) durante 
el trienio ó gean mil trescientos pesos (pís. 1300'00) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones, inserto en la Gaceta oficial núm. 149 
—.rAapnndknte al dia 31 de Mayo del presente año. 

Dicha subasta leñara lugeu o - o í 6 o á ¿ a do A^tna 
públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa nú si. 1 cU la calle del A^z bispo esquina 
á la pieza de Morlones en lütramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida sobasta podrán presentar sus pro» 
posiciones extendidas en papel del sello 10.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Maulla, 30 de Diciembre de 1897.—Ei Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

El Excmo. Sr. Director General por acuerdo 
de 27 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 28 de Febrero del &no próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebra ante la Junta 
de Almonedas de eita Dirección General y en U 
Subalterna de la Costa Occideutal de isla de Ne
gros, 2.a subasta pública y simu tánea para arren
dar por un trienio el l^paesto de Carruages, Carros 
y Caballos de dicha Isla bajo el tipo en progre
sión ascendente de austro mil ochocientos pesos 
(pfs. 4800*00) durante el trienio ó sean mil seis
cientos pesos (pía. 1603^00) anuales con entera 
y estricta sujeción al plegó de condiciones inserto 
en la Gacela oficial núm. 232 correspondiente al 
día 23 de Agosto del presente añ?. 

Dlch* subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo siU ea la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
!a plaza de Morlones en Ir t̂ríra iros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida mbasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.0 acompañando 
precisamente por separado el documento de garan^ 
tía correspondiente. 

Manila, 30 de Diciembre de 1897,—El Jjfe da 
la Saoción de G¿b9raación, Ricardo Diaz. 2 
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£1 Excmo. Sr. Director General por aouerdo 
éé 27 del «ctoal, ha tenido á bien disponer que 
1 día 28 de Febrero del año próximo venidero 

¿ {ai diez de iu mañana, se celebre ante la JunU 
¿e Almonedas de esta Dirección General y en al 
gubalteroa de la provincia de la Lagaña, 2.a su» 
b*8ta pública y simultánea psra arrendar por un 
trienio el Impuesto de Carruages, Carros y Caba-

I Hos de dicha provincia bajo el tipo en progre
sión asoendeote de seis mil ochocientos aegenta y 
giete poso8 (p̂ 6' 6.867*00) durante el trienio ó 

I «ean dos m 1 doacieatos ocheta y nueve ¿pesos 
(pf«. 2.289 00) anuales con entera y estricta saje 
oión si pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
Metal nútn. 194 correspondiente al día 15 de 
Jalio del presente aSo. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón do Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de ia calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de M /ñones en Intramuros á las diez en 

I punto del citado día. Los que deseen optar en la 
i referida subasta polrán presentar sus proposicio

nes extendidas en papel del sello 10.o acompa» 
aando preoisameote por separado el docamento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Diciembre de 1897.—El Jefe 
de la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz 2 

T R I B U N A L MUNICIPAL D E PASIG-
P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

De acuerdo con el Iltoao. Sr. Gobernador Civil 
I de esta provincia, Presidente de la Junta provin-

íííal, se sacará á nueva subasta pública el arbi
trio de matasiza y limpieza de reses de este pue
blo, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta de A L 
monedas de este pueblo, compuesta del Capitán 
Manlcipal del Teaieote mayor y dos delegados da 
la ptincipalía, ei siguiente dia hábil á las diez 
de la mañana, después de transcorridos los treinta 
días desde que aparezca publioado este anuncio 

I en la Gaceta oficial de Manila, con arreglo al 
pliego de condiciones que se inserta á continuacióa. 

Pasig, 18 de Diciembre de 1897.—Pataleón 
Catante. 

I Pliego de condiciones para el arriendo del arbi» 
trio de matanza y limpieza de resej de este 
pueblo. 
1 a Se arrienda por el término de tres sños 

el arbitrio de ía irntacz* y limpieza de rases de 
este pueblo de P,i3ig. bajo el tipo, en progresión 

| ascendente de pfá. 1.680 anuales, 
2 a E l remüSe se adjudicará por lio'.tición pó' 

blica y solemae, qae tendrá lugar ante la Junta 
Municipal de esta pueblo, bajo presidencia del 
Cspitáa Municipal que suscribe, 

8.a La Hoitacidn se variñeará par pliegos ce
rrados y l&s prí posiciones que se hagan se ajui-
tarán precisamaüte en la forma y conceptos del 
Modelo qae se verá á continuación» en la inte» 
ligencla de que serán desechadas las que no estea 
arregladas á dicho modelo. 

4, a No se almhírá com> liaítador al qua m 
tengi para ello aptitud legal y sino qua acredite 
«on el oorrespoudieate dooumanto que entregará 
8Q el acto al Sr. Presidente de la Junta, ha
ber comignado en la Caja del Haber de los pue» 
blos que se halh á cargo da la Junta Provinaial 
de Maaüa, la suma da pía. 252 equivalente al 
0 Po del importa total del arriendo. Dicho 
docamento se devolverá á los lioitadores, cuyas 
proposioíones, no hubieran sido admitidas termi
nado que sea el acto del ramate y se retendrá 
^ que perteaezoa á la proposioión admitida que 
adosará su autor á favor de este Tribuaal Mu. 
nicipal. 

5. a Constituida la Junta en el lugar y hora 
^e settalen los correspondientes auuacios, dará 
Principio el acto de la subasta y no se admitirá 
aplicación ni observación alguna qua le inta-
íninapa. 

6 a Transcurridos I01 diez minutos seSalados 
W a U reaepolóa de pliegos se procederá á U 

apertura de los mismos, por el órden de su nu
meración, se leerán en alta voz por el Teniente 
Municipal aiistente, y se adjudicará provisionaU 
mente el remate al mejor postor en tanto se 
dacreta por el G)bierao Civil de la proviacia la 
adjadicaoióa definitiva. De tolo io cual se levau^ 
tará acta que suscribirán los iadívíluos qua com
ponen la jo ata á que se redare ia clausula 2.a 
remitiendo copia da ella á dicho ceatro. 

7. a Si resultasen dos ó mís propoiieionas 
iguales, se procederá en el acto y poi espacio 
de diez minutos á nueva licitación oral entre los 
autores da las mismas, y transcurridos dicho téc-
mino, se adjuiioará el remate al mejor postor. 
E a el o«so da que los lioitadoras de que se trata 
el párrafo anterior sa negaren á mejorar sus 
proposiciones se adjudicará el servicio al autor 
que sa encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

8. a E l reaatanta deberá prestar dentro de los 
cuno días siguientes al de la adjudicación del 
servicio la ñanza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez p.r ciento dal importe total del 
arriendo. 

9 a Cuando el rematante nc cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura ó impidiere que esta tenga efecto 
en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se le notifique la aprobación del 
remate se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante con arreglo al ar
tículo 5 o del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1S52. Los efectos de esta declaración serán; 
1.0 que se celebre nuevo remate bajo igualei 
condiciones pagando el primer rematante la di' 
fereacia del primero al seguüdo: 2.0 qua satis
faga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido eite Tribunal Municipal por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades 
se le retendrá siempre la garantía y aun se po
drá embargarle bienes hasta cubrir las respon
sabilidades civiles si aquella no alcanzase no pre« 
sentándote proposición admislb e para el nuevo 
remate se hará el servicio por cuenta de ¡este 
Tribunal Munic pal á perjuisio del primer rema
tante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en qua se comunique al con-
tratista la órden al efecto por el Tribunal Muni
cipal que suaoribe. Toda dilación en esta puato 
será en perjuicio de los intereses del arrendador. 

11. La cantidad en qie se remata y apruaba 
el arriando se abonará precisamantj en metáliao 
por meses anticipados. 

12. E l contratista qua dejare da ingresar la 
mensualidad anticipada dentro de los primaros 
15 dias en que deba verificarlo, incurrirá en la 
multa de pfs. 100. E l importe de dicha multa 
que se h* de ingresar ea la Caja dal Hiber da 
los pueblos comí parte íotegranta de los recur
sos de esta Tribunal Municipal, asi como la canj 
tidad á que ascienda la mensualidad se sacarán 
da la fianza, la cual será repuesta en el impro» 
rrogabla plazo da 15 dia«, y de no hacerlo se 
rescindirá el contrato, cuyo acto prodaoirá todos 
los efactos previstos y prescritos en el art. 5 o 
del Real Decreto ante citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de qua se 
hace mérito ea la olásula aatsrlor, e Ctpitan 
Municipal, suspenderá desda luago de sus fun
ciones al contratista y dispondrá que la recauda • 
olón del arbitrio se verifique por Administración. 

14. El contratista no podra exgir mayores d^ 
rechos qua ios marc^doi en la tarifa qua ae acom 
pafis baj) la multa da diez pasos p)r primara v¿z 
y ciento por la seguida. 

L * torear* infraccióa sa cast'giri coi la resciii5a 
del contrato, qua prolucirá tolas las consecuan* 
cUs de qua se hice mérito en la cláusula 12. 

15. Bi ob'ígaeión del contratista e3r4abl jcar en 
esta pueblo matadero ó camarín provisto del p 3 ^ 
sooa! y úúles corsarios para la mmuzx y i¡m> 
pieza da las rases. 

16. No podrá matarse res a'guaa ea otros aitof 
qua los destinados si efecto por el contratista.— 
Sa autoriza sin embargo ia mstarzi en casas 
particulares para e! consumo de sm propíos das» 
ños, prévio aviso y pago al contratista da <le« 
rachas prefijados en ía tarifa.^Las contraven-
clones á este articulo, ee coDilderacáa comí 
mattczis clandestinas, y las qae ios lleven á 
cubo, además de pagar dobles d??echot a! contra» 
tístif, incnnlrán eo ta multa da emeo pasos por la 
primera vez, di:z por la segunda j- la tareera in
fracción se casúgará con vaintiseit pssos de mû ta 
y pérdida de ta res, qua el Csp Un Municipal 
destinará á la Cárcel muQic'paí de este pueblo. 

17. El contratista queda eajeto en lo ra'atfve 
á la matsnza de caraoaos y resei vacauas, á le 
qua previene o las disposiciones comprendidos en 
el Capítu o 3 o del Reglamento para ia nairoación,. 
v¿nía y mantszt del ganado mayor, aprobado por 
Real órden de 19 de Agoito de 1862, mandado 
cumplir por Superior Daoreto de 20 de Noviembre 
siguiente; y publicado eo la Gaceta ¿núen. 279 de 
13 de Diciembre del mismo añj. 

18. No sa permita Ht&Ur res alguna coya 
propiedad 6 legítima procedencia no «a acredita 
por el interesado con el docamento de que tratan 
los párrafos l.o y 2.o del artica^o l.o Capitulo K© 
del Regimentó anteriormente citado, el contratitta. 

19. E l contratista brjo la multa de dies pe« 
sos, no podrá impedir que ae maten reges en el 
pueblo de la comprensión de ea ooatrata, con 
tal q̂ e se sujeten los matadores é las ooadicÚK 
nes estabeñdas en este pliego y abonen loa de
rechos de la tarifi. 

20. E l contratista está obligado á conservar 
con el mayor aoeo el matadero ó camarín des
tinado á la matanza, asi como á cumplir los 
bandos sobre poilcia y ornato que le comunique? 
la autoridad siempre que no estén en contra-
venció o con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso podrá presentar en la forma leg4 lo 
que á su derecho convenga. 

21. L a autoridad local, ios Tenientes munK 
oipaíes y ministros de justicia de este pueblor 
harán respetar al centralista como representante 
de la Administraoióo, presentándole cuantos auxi
lios puedan necesitar para hacer efectiva la ees 
branza del impuesto á cuyo efecto le entregará 
la autoridad loe*! de este pueblo una copia cer
tificada de estas condiciones. 

22. La autoridad looal, del modo que {uzgue 
más coaveniente y oportuno, cuidará da dar 4 
este pliego de oondicienes toda la publicidad ne-
cesaria á fin que por nadie se alegue ignoran* 
cía reipecto da su contenido, y raso ?erá acerca 
de las dudas qua suscite su interpretación y ea 
oumtas realamaciones se interpongan. 

23. E l coatratista es la persoga legal y di-
rectamoíte obligada al oumplimienta del contrato 
podrá si á caio le conviniere subarrendar el ser-
violo, pero entendiéadosa siaupre que este Tri
bunal Municipal no contrae compromiso afgano 
con los eubsrrendatarioi?; y que de todos los per* 
juicios que por tal sabarríenio pudiera resultar 
al arbitrio, serei responsable üaica y direotam¿nte 
el contratista. Loa subarrendatarios queda sujetes 
al fuero comía porque este Tribunal Municipal 
considera su contrato corno una obligación parti
cular y de interés paramente privado. En el 
caso da qua el contratista ea todo 6 parte en
tregue el arbitrio á sab arrendatarios, dará cuenta 
mmediataaaente á este Tdbuial Mndclpal, acom» 
pañando una relación nominal de ellos y solici* 
tará los respectivos títulos de que daberáa estar 
iuvestidos. 

24. Los gastos de la subasta, los qua se 
originen en el otorg^tnieuto de la escritura, asi 
como los de recsudao óa del arbitrio y espedición 
de título, serán de cuenta d l̂ rematante. 

25. En el caso da muerte de! contratista, que
dará resol adido este ooatr¿to é no ser qae los 
herederos ofrezcan llevar -1. cabo las coadicionet 
estipuladas en el míjKío, próvi@ olosgamieato áfl 
la escritura oorrespondieate. 



• ^OSSSSES 
8 de Enero de 1898 Gaceta de M&nila.--Núm. 8 

Túrifa de derechos. 
f A la que ba de iDjftarw el coDtretiita para le 
iec«íidaci6D del arbitrio de la mefaoza y lim|I(za 

rfies es este pucbta. 
For eada reí ^eenna ó carabao. . pfs. 1 '75 
Por eada cerco. . » » '25 
Por eada cataero. . > > 50 
lasa pieki, astas y pezefiat de las reses muer> 

tas, quedarás á beneficio de sus dueño?, iln que 
í l contratista t i ette Tribunal Ménioipal tengan 
-derecbo aoís qae al percibo de las cantidadei que 
interíoiméate se stSalan. 

Tribunal Municipal de Paiig, 18 de Diciembre 
áe 189X—El Capitán llonícipaJ, Pantalecn Ca-

rto-

Don 
I M el i 
4JereflM)8 
;patb!o de 
«antidaá"< 

pliego 
la 

?sdo dtfe 
Aecirp 

áita haber 
^«(blos é 

MODELO DE PROPOSICION 
H. Tccíoo de N. (fcece'kmHr & IU caigo 

Irmino de tres »ños ti aniendo de Ira 
© )» raatarsa y )impi« za de reses d< I 
Pailg de la provincia de Manila, por la 
e feís. • • • ) annaWa y con entera íujfción 

conOfeiones publicado en el rúm. . . . 
del dia de que me he entf 

fia por separado el documento que acre* 
depefitado en ?a Caja del Htber de les 
#eba provincia, la cantidad de 252 pesor. 

Fecha y firma. 

-A'freá© Chente Juez de Psz del Distrito de 
Qüiapo é interino de i .a instancia del mismo por 
sustitasciéa reg amentaría. 

Por el presente cito 11»mo y emplazo al procesado 
atícente Federico de /os Reyes de la Cruz (a) Fran
cisco Pagsaajan natural del puebo de Baliu^g de Ja 
prov nda de Bulacán hifo de Rosaüo y de Ser pia de 
32 amos de edad de oficio labrador de estado soltero 
para que en el término de 30 dias contidos desde 

pufoíscacéa del presente edicto en la Gaceta oficia' 
de esta CspHaS se presente en este juzgado ó en ía 
cárcei públca de esta previncia para estar á 'as re 
sultas de la causa num. 143 cue se sigi e contra el 
mismo poy quebrantamiento de condena bajo aperci
bimiento qas de no ver ficarlo dentro de dicho tér
mino se le declarará rebe de y fontumaz á los 'lama-
mientos lisdldales parándo'e además los perjuicios á 
que bubie e lugar en d- recho. 

Oad» en Maai'a y Juzgado de 1 a instanc'a de 
^u a p o á s E de Dxiembre de 1897.—Alf edo Chicote. 
—Por csandado de su Sría. Plácido del Barrio. 

y Banco Juez de Paz en pro
piedad de' I^strito de B nondo. 
Por el presente cito llfmo y emplazo á Bernarda 

Antonio cassda con A!fi?ndro la'i i natural de S. Pedio 
Macati de cala prov'nc a vecina de la ca'le S. Ferna-do 
aóm. 18 Morberto Feirer casado de 27 años de edad 
ríe oficio talabartero natura' de Pal nóg provincia de 
Masb Se y Dstlimda Reyes soltera de 25 años de edad 
costurera m toral de Tambobong de esta provine a dc-
a^fcil dos en ia ca íe de S. Fernando núm. 18 de 
«síe arrabal para que eu el término de 9 dias con
tados desde 3a publicac ón del p esente edicto en Ja 
G ceta cákriüí de esta Cap ta comparezcan en esfe 
jugado de Faz sito en la c l̂le Jólo núm 28 para 
se ebrar caíse cl/os juico verbil de faltas sobre les oces 
bajo apercilsffijento que de no hacero les pararán 
ios pesjjjjssos que tn derecho hubiere lugar. 

Dado ea e Juzg.do de Paz de B nondo á 31 de 
^icieasb^ de 1897*—A bcrto Barretto.-Por mandado 
rfel Sr» Ju«29 Nczario D m yuga. 

En visíad de 'o d spucsto por el Sr. D. Enrique 
í̂ as-cía de Lara fuez de i.a instsneia de Distrito de 
IMoondo por providencia dictada en 'as diligencias 
criminaka que se instruyen en fste juzgído con mo
tivo de la denuncia de ?>.a F. omena Aniceto contra 
su criada CaSa'ma Sarmiento Ga cía por sustracción 
áe una sortija de oro con briílant tos se cita y llama 
ú Ja íestiga nombrada r ivera demiciiada en Ja calle 
de Jólo p^m que en el térm no de 9 das se presente 
en este juagado sito en ja ca le de Legaspi núm. 4 
IntrasBu os á los efectos oportunos en dichas dil'genc as 
apercibidi^ qoe de no ha er o le parar/n los perjuicios 
que ea derecbo hubiere iugar. 

Manila,, 5 de Enero de i?98»—Agapiío Oloriz— 
^ Ĵ jQk B..O . í í i i c ^ de Lara. 

Con Dtmian Rsmon Sastre Juez de i.a instancia de 
esta prcv'ncip que de estar en actual ejercicio de 
sus funciones yo e' jetufrio doy fé. 

Por el presente cito lli mo y emplazo á les proce
sales Tcmirgo de Torres y Tíburcio Balbarfdo j mbes 
de esfado soJte p de 31 y 34 s íes de edad respec-
tivsn ente y fueioo cDadrillercs del Tiibural de Ca-
luirpit de esta prevircia para que por el térnrno de 
30 diís confados desde la publ csc'cn de este edicto 
en la Gaceta de Msni'a se presenten en este juzgado 
á ser not'fícadcs de ura prcv denc'a recaída en Ja 
causa ním. 205 que instruyo centra ?os mifmos por 
irfide idad en la custodia de presos citándo'es para 
sentencia en la inte'igencia que de no hacerlo en el 
expresado térm eo se sustanciará dicha causa en su 
ausencia y rebeldía partndo'es los perjuicios a que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Pulac n á 17 de D'ciembre de 1897.— 
Damián Ramón.—Ante mí. Lucio Ignacio. 

Don Manuel Gómez y Sánchez de Castü'a juez de 
i.a instancia de este pa tido judic'al de ^orsogon 
que de hallarse en ejercicio de sus funciones yo 
el Escribano doy fé. 

Por el presente cito 'lamo y emplazo al chino 
Sy-Cauco cuyas circunstancias persona'es se ignoran y 
transeúntes que fué en el pueb'o de Cí s:guran de 
esta provincia de Sorscgon en Marzo de 1896 para 
que por el término de 30 dias á contar desde 'a in
serción de este edicto en la Gaceta oficia de Maní a 
se presente en este juzgado ó en la cárcel pública 
de eest* provincia á responder los cargos que le re» 
sultán en la causa núm. 18 de' año 1896 que se sigue 
contra el mismo por el delito de homicidio aperci-
b do que de no hacerlo le pararán 'os perjuicios que 

en derecho hubiere fugar. 
Dado en So sogon á 2 de Diciembre de 1897.— 

Manuel Gómez.—Por mandado de su Sría, Sebastian 
Juano. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al ausente 
procesado Ancelmo Gaüas ind o s'n apodo de 37 años 
de edad casado sin hijo natural de Ruiu^an y resi
dente en Bura'nga del pueblo de Matnog de oficio 
jornalero no sabe leer ni escribir hijo de Tom*s y 
de María Calino de estatura y cuerpo reguhres color 
moreno cara redonda ojos y cejáis negros boca regu ar 
nariz chata barba escasa y con algunas canas en el 
pelo para que dentro del término de 30 dias á contar 
desde la publcación en 'a Gaceta oficial de IVIani'a 
de este ed'cto se presente en es.íe juzgado á con* 
testar á 'os cargos que contra el resultan en la causa 
núm 284 del año 1894 segu da por hurto apere bido 
que de no hacerlo Je pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Hado en Sorsogon á 18 de Dicemb"e de 1B97.— 
Manuel Gómez.—Por mandado de su Sría, Sebastian 
Juano. '}} 

Don Luis María de Saez y Fernandez del Canto Juez 
de i.a instancia en prop ed d de esta provincia de 
Jocos Sur. 
Por el presente cito llami y empozo al test go 

Hermógenes Reyes que se encuentra de viaje en !a 
prov ncia de Cag^yan sin saber el punto fijo en donde 
debe hal arse indio natural y vecino de S. Vicente 
casado de 42 años de edad jomale o par» que por 
c\ térmimo de 9 d as contados desde !a primera inser* 
cón del presente edicto en la Gaceta oficia' de Mani'a 
comparezca en este juzgado á declarar en ¡a causa 
núm. 124 del > ño actúa' s n reo por atentado á un 
agente de la sutoridad y 'es'ones menos graves. 

Dado en Vgan, 20 de Dxiembre de 1897.—Luis 
M.a de Saez.—Ante mí, José Brea. 

Don Antonio Trujillo y Sánchez Juez de i.a instan-
c a de este part'do judicial de Lipa. 
P e el presente c to liímo y emphzo al reo 

ausente Simeón Viüapando que se fugó de la c^cel 
púb ica de esta villa en 26 de Julio de' próx mo 
pasado indio soltero de 27 años de edad de esta 
naturaleza y vecindad bbrador sin instrucción para que 
por el término de 30 dias contados desde 'a pub i-
cacón de este ed cto en la Gaceta oficia! de Manila 
comparezca en este juzgado ó en la cárcel púb'ica de 
esta Cabecera para ext nguir la condena que le há 
sido repuesta por Real senteccia reraida en la causa 
núm. 48 que se s'guió en este juzgado contra el mismo 
por roto bajo apercib"miento de que en otro caso 
le pararan os perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa, 3 de Enero de 1898.—Anton'o Tru 
jillo. - Por mandado de su Sría , Matías Raymundo. 

Por el presen'e cito Hamo y emplazo á los p'oce-
sades fugades Euialio Cacao ir dio viudo de 45 años 
de edsd natural y vecino de Talissy sin instrucción y 
Felpe Terrib'e de 25 ¡ños de edad natural de Tanauan 

y vecino de Ta'isay de este partido judicial p r̂a qu^ 
por el término de 30 dias cen ados desde la pub'i. 
cación de este edicto en la Gaceta efi ial de Mani'V 
se presenten en este {uzgado ó en la c'rcel pública 
de esta Cabecera i defenderse del cargo que contri 
los mismes resu ta de la causa nu^. 256 que instruya 
contra 'os mismos y otros por roi-o apercibido que de na 
hacerlos se les declarará contumaces y rebe'des g 
los llamamientos judida'es par¿ndoles los perjuicio '̂ 
que en derecho hub'ere lugar. 

Dado en Lip?, 30 de Dic embre de 1897. —Antonia 
Trujillo—For mandado de su Sría., Mat'as Ray mundo. 

Por el presente cito l'amo y emplazo al ausente i 
Pedro Manguiat vecino de esta Cabecera para que por-
e' término de 9 dias contados desde la pub' cación dê  
este edeto en la Gaceta oficia1 de Manila se presente-
en este juzgado k declarar en a causa núm 295 que 
instruyo por hurto bajo apercibimiento de que en I 
otro caso se les pararán los perju'cios que en derecho i 
hub'ere lugar. 

Dado en la villa y Cabecera de Lipa á 3 de Enera 
de 1898.—Antonio Trujil o.—Ante mí, Matías Ray-
mundo. 

Por providencia dictada por e Sr. Juez de i.a ins
tancia de este O'strit^ de Nueva Ec ja d otada en la. 
causí núm. 4666 del año 1888 por fa s ficación se con
voca á Andrés Aliaras de ignorado pirade o para, 
que en el término de 8 d as coctados desde 'a pu-
bl cación d? este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se p esente ea este juzgado á dec arar en dicha causan 
bajo apere bim ento que de no h cerlo se le pararan 
los pe?juicos que en derecho haya lugar 

San Isidro 31 de Diciembre de 1897.—Antonia 
Juncauilla.—V o B o, Sanz. 

Don José Barreal Péres i er Teniente del 21 Tercio de la Guar
dia civil 7 juez instructor de la causa seguida de órden del 
Sr. Coronel del mismo contra Esteban Cárlos Cipriano T o 
más y otros desconocidos por el de'ito de atajamlento y robo 
en cuadrlla ocurrido en el boique de Sapan tabla término 
de Santa Igoacia (Tarlac) el día 4 de Mayo de 1896. 
Por la presente requisitoria üarno cito y tmpiazo á Mar» 

tin Yadao vecino de San Juan de Quimba y dos desconocidos-
autores del hecho consignando para que en el preciso término 
de 30 dias á coatar desde la fecha ne presente en este juz 
gado (cuartel de la Guardia civil de Camiling) á ñn de que 
sean oides sus descargos bajo apercibimiento de ser declarad* 
rtbetde si no ccmpatecieie en el referido p l í zo sfgu'éndcsele e 

perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre ce S M. el R y (q. D g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades Unto civiles como militare» 
y agentes de po ioia judicial paia que practiquen acúv3S diligen» 
cias en busca del referido Martin Yadao y dos más dcscono" 
c des y caso de s?r habido lo remitan en calidad de preso con 
las seguridades convenientes al cusrtel citado y é mi dispo
sición pues asi lo teego acordado en di igenc:a de este d a, 

Dido en Camiling á 27 de Diciembre de 1897. - Jcsé Barreal. 

Don Pedro Rubio Hegado 2 o Teniente del Rfgimunto de ínea 
Mindanao núm 71 y juez instructor de la causa seguid». 
contra los penados de la 2 a compañía del Batal ón Disci
plinario Domingo Jerusalen Calantes y dos más per el deli o 
de d serción. 

Por la presente requisitoria l'amo cito y emplazo al penado-
de la 2 a compañía del Batallón Di c plinario Pedro Abella 
Bello natural de San N.colás prcv.ncia de Cebú hijo de Se-
vjrko y de Gregoria de estado casado da 28 añoi;' de edad 
de oñcio jorna ero su estatura regular cuerpo regular p^lo negro-
cejas negras ojos iáem fíente regular cara obalada nariz chala 
bo:a regular l/bios idem barba poca y color moreno con uifc 
lunar en la frente para que en el preasa tiempo de 30 dias-
contados desde la peblícac.ón de esta requisitoria en ia Ga
ceta de Manila comparezca ea este juzgado á mi disposción-
para r-sponder á ¡os cargos que le resu tan en ¡a citada causa 
bajo apercib miento qae si no c mparece en el plazo fijado seií* 
declarado rebelde siguiéndole el perjuicio que haya lugar 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requi ra á ted s las autoridades tanto civiles como mihutes-
y de policía judicial para que practiquen activas dil gonc.-aa-
en busca del referido Pedro Abel a Bello y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso con las seguridades con" 
venientes á mi ¿¡«posición pues asi lo tengo acor- ado en di i ' 
gencia de este dia. 

Dado en Iligan á 13 de Diciembre de 1897—Pedro Rubio-

Don Ramón Despnjol y Sabaler Capitán de Infante.ía juez ins
tructor de la Capitan'a geueral de este distrito y en la causa-
seguida á Macario Ramírez y otros por insulto á fuerza armada. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los--1 
paisanos Ramón Domingo y al nombrado Quintín tripulantes «1 
parecer de an casco de Hagcnoy á fin de que comparezcan 
aote este juzgado sito en la calle de San Stbastim nüm am
para prestar declaración como testigos en la mencion.,da cansa 
bajo apetc.bimiento de que si no lo verifican se les pararán 
los perjuicios consiguientes. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto -̂
y requiero á todus ¡as autoridades asi civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias ea 
busca de los citados testigos y caso de ser habidos lo mani» 
fiesten á este Juzgado para los efectos de justicia y fincs> 
consígiiienteSi 

Dado en Manila á 3 de Enero de 1898. —Ramón DespujoK-

ÍMP. DI AMIGOS DEL PAÍS.—EEAL NÚM. 84. 


